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Este documento reúne los principales cambios ocurridos en el período noviembre-diciembre 2023 en 

los sistemas de pensiones, con énfasis en el desarrollo de los programas de capitalización individual. 

En esta edición se incluye información de cambios y propuestas regulatorias hasta el 25 de enero de 
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Nuevos programas de pensiones y reformas a la seguridad 

social (aprobadas) 

Crisis en sistemas públicos de reparto y/o en sistemas con 

administración estatal 

Resumen Ejecutivo por área de interés 

• Brasil: Nueva ley publicada en enero 2024 permite a los partícipes de planes 

complementarios de pensiones optar por el régimen tributario al momento de 

obtener el beneficio o el primer rescate (previamente la decisión debía hacerse al 

momento de afiliarse al plan).  Expertos plantean que nueva norma es un hito y 

fomenta el ahorro previsional.  

• Canadá: A partir de enero de 2024, con el fin de aumentar los beneficios, el gobierno 

introdujo un segundo tope imponible en el Plan de Pensiones de Canadá (CPP, 

sistema público de reparto), sobre el cual los trabajadores y empleadores pagarán 

una tasa de cotización extra. 

• Georgia: Desde septiembre 2023 los afiliados tienen multifondos (3 opciones de 

inversión diferenciadas por riesgo) en su sistema de cuentas individuales 

(anteriormente solo había un fondo de bajo riesgo).  

• Perú: Las AFPs redujeron la tasa del seguro de invalidez, sobrevivencia y gastos de 

sepelio (producto de su séptima licitación), desde 1,84% a 1,70% a contar de enero 

2024. 

• Rumania: En noviembre del2023, el gobierno promulgó una ley de reforma al sistema 

de reparto, que entre otras cosas eleva gradualmente la edad normal de jubilación 

para las mujeres (de 62 años y 1 mes a 65 años, igualando a la de hombres, hacia 

enero de 2035). 

• Rusia: El 1 de enero de 2024, el gobierno de Rusia lanzó un nuevo programa 

voluntario de cuentas individuales para fomentar el ahorro adicional para la 

jubilación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• A la luz del envejecimiento de la población, un estudio del Foro Económico Mundial 

propone varios principios para garantizar la resiliencia financiera de todas las 

generaciones, entre los cuales se encuentra asegurar la resiliencia financiera ante 

eventos clave de la vida, el acceso universal a la educación financiera, priorizar el 

envejecimiento saludable como fundamento para la economía de la longevidad, y 

adaptar empleos y desarrollar habilidades para una fuerza laboral 

multigeneracional.  

• La OCDE publicó estudio sobre el círculo vicioso del empleo informal y el trabajo mal 

remunerado. Para los trabajadores informales de bajos ingresos y habilidades, se 

sugiere, entre otras medidas, esquemas de protección social no contributivos y 

subsidios para su participación en esquemas contributivos. Para los trabajadores 

informales de ingresos altos, se requieren políticas que estimulen su formalización.  

• Informan que en Estados Unidos, los programas estatales de enrolamiento 

automático en planes IRA (conocidos como Auto IRA) llegaron a los USD 1.100 

millones en activos bajo administración al 30 de noviembre de 2023, con más de 

800 mil cuentas y casi 200 mil empleadores. 

• La OCDE publicó la Encuesta Internacional 2023 sobre educación financiera de 

adultos, la cual muestra que, en promedio, en todos los países participantes, solo el 

34% de los adultos alcanzó el puntaje mínimo objetivo en educación financiera 

(definido como obtener al menos 70 de 100 puntos).  

• De acuerdo con la OCDE, en su último informe “Pensions at a Glance 2023”, para un 

asalariado promedio, la tasa de reemplazo neta (promedio hombres y mujeres) en 

los países de la OCDE es de un 61%.  

• Observatorio Perspectivas publicó informe donde se analiza exhaustivamente el 

sistema de pensiones de Suecia, recogiendo lecciones sobre el retroceso del reparto 

en un esquema mixto. Algunas de las conclusiones radican en que: (i) en Suecia se 

proyecta que en 40 años más la participación en la pensión total de las cuentas 

nocionales (reparto) disminuya de 67% a 37%, con el consiguiente aumento de los 

otros componentes (ahorro); (ii) para el caso chileno, reincorporar este pilar (de 

reparto), una vez que se financió todo el costo de la transición, parece ilógico 

(esfuerzos deberían estar en tener un régimen de inversión flexible y moderno, 

entre otros aspectos). 

• Estudio de David Bravo concluye que las tasas de reemplazo netas asociadas a las 

pensiones autofinanciadas en Chile están cercanas a los estándares internacionales 

(superan el 80% en el caso de hombres para los pensionados anteriores a los retiros 

de fondos de pensiones; y, en el caso de las mujeres, están cercanas al 60%). 

Informes relevantes 

• Costa Rica: A partir del 12 de enero de 2024 entraron en vigor nuevas reglas de 

jubilación más restrictivas en el sistema de reparto, para garantizar su sostenibilidad 

durante al menos tres décadas. Entre los cambios aprobados se encuentra la 

eliminación de la pensión anticipada para hombres a partir de los 62 años, 

estableciendo la edad de retiro por vejez a los 65 años (para mujeres, la edad de 

anticipar el retiro se eleva de 60 a 63 años); y la modificación de la fórmula de 

cálculo de la pensión, haciéndola menos generosa (este cambio implica una 

reducción del 8% al 10% en el monto del beneficio).  

• Cuba: El desplome de las finanzas del Estado cubano y el envejecimiento acelerado 

de la población, llevó al gobierno a modificar el método para el cálculo de las 

pensiones más altas, reduciéndolas (la norma entró en vigor el 4 de enero de 2024).  

• Emiratos Árabes Unidos: En noviembre de 2023 el gobierno anunció una nueva ley 

que reforma su programa de seguro social de reparto, que, entre otros aspectos, 

aumenta las contribuciones (trabajadores: de 5% a 11%; empleadores del sector 

privado: de 12,5% a 15%), la edad mínima legal de jubilación (de 50 a 55 años), y el 

período mínimo de cotización para tener derecho a una pensión (de 20 a 30 años).  

 

Reformas propuestas y/o en discusión 

• Chile: Cámara de Diputados aprueba idea de legislar en materia de pensiones pero 

rechaza tanto el corazón del proyecto del gobierno (3% a cuentas individuales y 3% a 

seguro social de reparto intergeneracional) como las normas que implicaban una 

estatización de la industria de pensiones. El proyecto deberá discutirse en marzo, en 

el Senado, donde el gobierno no tiene mayoría.  

• Colombia: Universidad de los Andes propuso en un estudio algunas modificaciones al 

proyecto de reforma de pensiones del gobierno, con el fin de hacerlo más fiscalmente 

razonable. Dos de los cambios radican en: (i) bajar el umbral de salarios mínimos por 

los que hay que contribuir al esquema de reparto manejado por Colpensiones (1,5 

salarios mínimos, en lugar de los 3 que propone el gobierno); (ii) aumentar la edad 

mínima de pensión en tres años para hombres y mujeres (hombres pasarían de 62 a 

65; y mujeres de 57 a 60). 

• México: El presidente del país declaró que quiere reformar el sistema de pensiones 

para que, al momento de su retiro, los trabajadores puedan pensionarse con 100% de 

su último salario (el 5 de febrero se presentaría la reforma, que contemplaría aportes 

fiscales). AMAFORE ha indicado que el ahorro individual de los trabajadores en sus 

AFORES no sería tocado. 

• España: INVERCO y UNESPA han pedido más incentivos fiscales y no fiscales para que 

las empresas se animen a promover planes de pensiones colectivos para su plantilla, 

y reclaman ampliar el límite de aportaciones a los planes de pensiones individuales, 

revirtiendo las rebajas que se han aplicado en los últimos años.  

• Reino Unido: El pasado 22 de noviembre de 2023, el gobierno abrió una consulta (que 

cerró el 24 de enero) para consolidar los 27 mil esquemas de contribuciones definidas 

en un conjunto de proveedores con un clearing house central que permita distribuir 

cotizaciones.  

• Suiza: Los suizos acudirán a las urnas el 3 de marzo de 2024 para decidir si aumentan 

gradualmente la edad de jubilación de hombres y mujeres hasta los 66 años en 2033 

(en una segunda fase, se aumentaría la edad de jubilación en un 80% del aumento de 

la esperanza de vida). Esto garantizaría la financiación de las pensiones del sistema de 

reparto hasta 2033 como mínimo.  

https://www.in.gov.br/en/web/dou/-/lei-n-14.803-de-10-de-janeiro-de-2024-536978864
https://www3.weforum.org/docs/WEF_Longevity_Economy_Principles_2024.pdf
https://www.oecd-ilibrary.org/development/breaking-the-vicious-circles-of-informal-employment-and-low-paying-work_f95c5a74-en
https://www.massenaassociates.com/blog/state-auto-ira-program-metrics
https://www.oecd-ilibrary.org/deliver/56003a32-en.pdf?itemId=%2Fcontent%2Fpaper%2F56003a32-en&mimeType=pdf
https://www.oecd-ilibrary.org/deliver/56003a32-en.pdf?itemId=%2Fcontent%2Fpaper%2F56003a32-en&mimeType=pdf
https://www.oecd.org/social/oecd-pensions-at-a-glance-19991363.htm
https://observatorioperspectivas.cl/documento/consenso-politico-y-solidos-fundamentos-tecnicos-la-formula-sueca-para-cambiar-su-sistema-de-pensiones/
https://www.aafp.cl/wp-content/uploads/2023/11/seminario-nov-28.pdf
https://economia.uniandes.edu.co/publicaciones/nota-macro-53-reforma-al-sistema-de-proteccion-economica-a-la-vejez
https://www.gov.uk/government/calls-for-evidence/looking-to-the-future-greater-member-security-and-rebalancing-risk
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Informes o presentaciones relevantes  
 

El Foro Económico Mundial (WEF) publica 

informe sobre los principios de la economía de la 

longevidad para lograr un futuro 

financieramente resiliente. Este informe, 

desarrollado por un consorcio de líderes de 

finanzas, salud, academia y gobierno, ofrece un 

enfoque estratégico a los desafíos y 

oportunidades de una población global que 

envejece. Propone principios destinados a 

garantizar la resiliencia financiera de todas las 

generaciones en medio de diversos sistemas 

nacionales y objetivos como la seguridad 

financiera y una vida saludable. Para 2050, se 

prevé que la población mundial mayor de 60 años 

se duplique, pasando de 1.000 millones en 2020 a 

2.100 millones, lo que subraya la urgente 

necesidad de adoptar enfoques estratégicos para 

abordar el envejecimiento. El informe aborda 

cuestiones delicadas como la discriminación por 

edad, las brechas de género en las pensiones y las 

disparidades socioeconómicas en los ahorros para 

la jubilación. El informe también aboga por un 

enfoque holístico que equilibre la salud, la 

estabilidad financiera y las consideraciones 

sociales, y subraya la importancia de la 

participación colaborativa de múltiples partes 

interesadas centrada en las necesidades 

individuales. El objetivo es construir soluciones 

sostenibles y resilientes para la demografía 

mundial que envejece rápidamente. Los autores 

proponen seis principios para la economía de la 

longevidad, que buscan garantizar la resiliencia 

financiera de todas las generaciones: 

 

(i) Asegurar la resiliencia financiera ante 

eventos clave de la vida. 

(ii) Acceso universal a la educación 

financiera. 

(iii) Priorizar el envejecimiento saludable 

como fundamento para la economía 

de la longevidad. 

(iv) Adaptar empleos y desarrollar 

habilidades para una fuerza laboral 

multigeneracional.  

(v) Diseñar sistemas y entornos para la 

conexión social. 

(vi) Abordar las desigualdades de 

longevidad. 

Estos principios ofrecen una visión ambiciosa para 

una economía de la longevidad equitativa y 

sostenible. Su implementación requerirá un 

esfuerzo concertado de gobiernos, empresas y 

sociedad civil. Sin embargo, el potencial de estos 

principios para mejorar la vida de las personas de 

todas las edades es considerable. (Fuente: 

https://www.weforum.org/;  Fecha: 15.01.2024). 
 

La OCDE publica estudio sobre el círculo vicioso 

del empleo informal y el trabajo mal 

remunerado. El documento añade dos 

perspectivas sobre la informalidad. En primer 

lugar, explica la mecánica de los vínculos nocivos 

entre el empleo informal, el trabajo mal 

remunerado y las bajas calificaciones/habilidades. 

De acuerdo con el trabajo: 

(i) La mayoría de los trabajadores de las 

economías en desarrollo y emergentes 

soportan una doble carga de empleo informal 

y trabajo mal remunerado. Los trabajadores 

informales representan casi el 60% de la fuerza 

laboral a nivel mundial y el 90% en los países 

de bajos ingresos. A pesar de la 

heterogeneidad generalizada, la informalidad 

suele mostrar una estructura de dos niveles. El 

nivel inferior comprende a los trabajadores 

con ingresos inferiores al 50% de los ingresos 

medios de su país: son la mayoría de la fuerza 

laboral informal mundial, un 54% en 

promedio, y hasta un 80% en algunos países. 

Un número relativamente pequeño de 

trabajadores en el nivel superior disfruta de 

ingresos relativamente más altos; también son 

más cualificados y más productivos. En 

https://www3.weforum.org/docs/WEF_Longevity_Economy_Principles_2024.pdf
https://www.weforum.org/
https://www.oecd-ilibrary.org/development/breaking-the-vicious-circles-of-informal-employment-and-low-paying-work_f95c5a74-en
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comparación tanto con los trabajadores 

formales como con los trabajadores 

informales del nivel superior, los del nivel 

inferior, así como los miembros de sus 

hogares, enfrentan una mayor probabilidad de 

caer en la pobreza y enfrentan mayores 

dificultades relacionadas con la salud y la 

vejez. Llevan una doble carga de trabajo mal 

remunerado e informalidad. 

(ii) Las transiciones entre el empleo formal e 

informal siguen siendo limitadas y los 

beneficios de la formalización pueden ser 

decepcionantes para algunos trabajadores del 

nivel inferior. La combinación de informalidad 

y trabajo mal remunerado es particularmente 

persistente, como lo demuestran las 

extremadamente infrecuentes transiciones 

hacia el empleo formal. Incluso cuando 

ocurren, tales transiciones no necesariamente 

resultarán en mejoras de ingresos para los 

trabajadores más pobres. Por el contrario, a 

los trabajadores en el nivel superior de la 

informalidad les resulta más fácil acceder a 

empleos formales y mejorar sus ingresos, en 

gran medida debido a sus niveles educativos 

más altos. 

De acuerdo con el informe, la característica de dos 

niveles del empleo informal exige acciones 

políticas diferenciadas para facilitar las 

transiciones entre estos niveles y hacia empleos 

formales: 

 

(i) Para los trabajadores del nivel inferior y sus 

hijos: aliviar la doble carga de la 

informalidad y el trabajo mal remunerado, 

e invertir en capital humano. Los 

trabajadores informales del nivel inferior se 

beneficiarían particularmente de soluciones 

específicas para romper los círculos inter e 

intrageneracionales de informalidad y 

trabajo mal remunerado. Las políticas de 

desarrollo de habilidades son una de esas 

soluciones. Para los trabajadores informales, 

es fundamental crear oportunidades más 

específicas de capacitación patrocinada por 

los empleadores y programas públicos de 

desarrollo de habilidades adaptados a sus 

necesidades. También es necesario 

reconocer las habilidades que adquieren a 

través del trabajo informal. Para mejorar las 

habilidades de los niños, los aspirantes a 

trabajadores, los gobiernos deben seguir 

invirtiendo en una educación accesible, 

equitativa y de calidad; prevenir el abandono 

escolar; y facilitar la transición de la escuela 

al trabajo. 

Otra solución paralela es la protección social. 

Los países deberían considerar mejor incluir 

a los trabajadores informales de nivel inferior 

en esquemas de protección social no 

contributivos y subsidiar su participación en 

esquemas contributivos, lo que debería 

verse como una inversión para el alivio de la 

pobreza. 

Además, los responsables de las políticas 

deberían reconocer que ciertos trabajadores 

nunca podrán salir de empleos informales y 

mal remunerados. Cuando dichos empleos 

ayudan a sostener los medios de vida y, por 

lo tanto, pueden considerarse esenciales y 

socialmente deseables, la prioridad debería 

ser aliviar la doble carga del empleo informal 

y el trabajo mal remunerado a través de: 

políticas de remuneración que aborden la 

desigualdad; salarios mínimos efectivos; y 

medidas para mejorar el poder de 

negociación de los trabajadores informales 

mal remunerados. 

 

(ii) Para los trabajadores del nivel superior, se 

debe fomentar la formalización. Para los 

trabajadores del nivel superior, que tienen 

más probabilidades de responder 
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positivamente a las políticas de formalización 

estándar, se deben considerar medidas 

adicionales, como garantizar una cobertura 

adecuada de las leyes laborales, la seguridad 

social y las regulaciones tributarias, así como 

hacer cumplir estas regulaciones por parte 

de los trabajadores y empleadores. (Fuente: 

https://www.oecd-ilibrary.org;  Fecha: 15.01.2024). 

 

Universidad de los Andes propone en un estudio 

tres modificaciones al proyecto de reforma de 

pensiones del gobierno colombiano, con el fin de 

hacerlo más fiscalmente razonable, y reducir los 

efectos en el mercado de capitales.  Aunque 

Universidad de los Andes - Colombia ve como una 

necesidad el cambio al sistema de pensiones del 

país, calificándolo como “excluyente, regresivo e 

ineficiente”, en una nota propone cambios para la 

reforma que se discute 

1. Bajar el umbral de salarios mínimos por los que 

hay que contribuir al esquema de reparto 

manejado por Colpensiones (1,5 salarios 

mínimos, en lugar de los 3 que propone el 

gobierno). Un umbral más bajo permitiría: (i) 

que el Estado garantice niveles de ingreso 

básico para los pensionados, dejando en 

manos del ahorro individual—no de los 

subsidios—los complementos a los ingresos 

del pilar de reparto para las personas de 

mayores ingresos; y (ii) suavizar el costo fiscal 

entre generaciones. 

2. Aumentar la edad mínima de pensión en tres 

años para hombres y mujeres (hombres 

pasarían de 62 a 65; y mujeres de 57 a 60). Ello, 

ya que a medida que la esperanza de vida 

aumenta, también lo hacen los años de 

disfrute de la pensión. Los sistemas solo serán 

financieramente sostenibles si balancean los 

años de contribución con los de disfrute de la 

pensión.  

3. Mantener las semanas de cotización de las 

mujeres en 1300. El proyecto de Ley establece 

un bono en semanas por cada hijo para sus 

respectivas madres. Si se agrega ese bono, 

proponen mantener las semanas de cotización 

de las mujeres en 1300, al mismo nivel de las 

de los hombres. El sistema les otorgaría a las 

mujeres una menor edad de jubilación relativa 

a la de los hombres y el bono de semanas por 

cada hijo. 

Esos tres cambios tendrían importantes avances 

en la sostenibilidad fiscal y haría al sistema más 

equitativo entre generaciones. Comparado a un 

escenario sin reforma, la combinación de las 

medidas propuestas genera un esfuerzo fiscal 

adicional del 12% del PIB, es decir 45% del PIB 

menos que la reforma discutida. (Fuente: 

https://economia.uniandes.edu.co/; Fecha: Diciembre 

2023).  

 
Informan que en Estados Unidos, los programas 

estatales de enrolamiento automático en planes 

IRA (conocidos como Auto IRA) llegaron a los 

USD 1.100 millones en activos bajo 

administración al 30 de noviembre de 2023, con 

más de 800 mil cuentas y casi 200 mil 

empleadores. De esta forma, el país tiene claro 

que la respuesta adecuada para enfrentar las 

tendencias demográficas en materia de 

pensiones, es incrementar el ahorro individual, 

usando las herramientas de la economía 

conductual. Por esta razón, a la fecha casi una 

veintena de estados han promulgado nuevos 

programas de pensiones para trabajadores del 

sector privado y/o público, la mayoría de cuales 

son Auto IRA. En estos planes se deducen 

automáticamente 3% (Connecticut) o 5% 

(California, Illinois y Oregon) del salario del 

trabajador (éste tiene opción de salirse del plan). 

En Oregon e Illinois las cotizaciones escalan 1 

punto porcentual del salario al año hasta llegar a 

10% y en California hasta llegar a 8%. (Fuente: 

https://www.massenaassociates.com/; Fecha: 

14.12.2023).  
 

https://www.oecd-ilibrary.org/
https://economia.uniandes.edu.co/publicaciones/nota-macro-53-reforma-al-sistema-de-proteccion-economica-a-la-vejez
https://economia.uniandes.edu.co/
https://www.massenaassociates.com/blog/state-auto-ira-program-metrics
https://www.massenaassociates.com/
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La OCDE publicó la Encuesta Internacional 2023 

sobre educación financiera de adultos. Este 

informe presenta los resultados de una encuesta 

internacional sobre los niveles de educación 

financiera entre adultos. Un total de 39 países y 

economías, de los cuales 20 son países miembros 

de la OCDE, participaron en este tercer ejercicio 

de medición coordinada utilizando el conjunto de 

herramientas OCDE/INFE 2022, reconocido 

mundialmente, para medir la alfabetización e 

inclusión financiera entre sus poblaciones 

adultas.  

 

Algunos resultados: 

- El puntaje promedio de educación financiera en 

todos los países y economías participantes es de 

60 sobre 100 puntos (63 sobre 100 en los países 

de la OCDE participantes). En promedio en todos 

los países y economías participantes, solo el 34% 

de los adultos alcanzó el puntaje mínimo 

objetivo en educación financiera, definido como 

obtener al menos 70 de 100 puntos (39% en los 

países participantes de la OCDE). Los adultos 

que han alcanzado un nivel más alto de 

educación formal, los adultos con ingresos más 

altos, así como los adultos que están empleados, 

tienen niveles más altos de educación financiera 

en muchos países y economías participantes. 

- En términos de conocimientos financieros, 

alrededor del 84% de los adultos comprende la 

definición de inflación, pero sólo el 63% puede 

aplicar el concepto de valor temporal del dinero 

a sus propios ahorros, en promedio en los países 

y economías participantes. El porcentaje de 

adultos que comprenden el valor temporal del 

dinero ha aumentado en todos los países con 

datos comparables desde la evaluación anterior 

en 2019, posiblemente debido al contexto de 

alta inflación en muchos países participantes en 

el momento en que se llevó a cabo la encuesta. 

Además, los hallazgos muestran que alrededor 

del 77% de los adultos comprenden la relación 

entre riesgo y retorno, pero solo el 42% de los 

adultos puede responder correctamente una 

pregunta sobre el interés compuesto, en 

promedio en los países y economías 

participantes. Incluso entre los adultos que 

poseen productos de ahorro en los países y 

economías participantes, sólo el 46% 

comprende el interés compuesto. 

- En términos de comportamiento financiero, en 

promedio en los países y economías 

participantes, el 70% de los adultos informan 

que consideran cuidadosamente si pueden 

permitirse algo antes de comprarlo. Sin 

embargo, sólo el 26% de los adultos compara 

productos financieros entre proveedores y sólo 

el 24% de los adultos busca asesoramiento de 

fuentes independientes al comprar productos y 

servicios financieros. (Fuente: 

https://www.oecd.org/; Fecha: 14.12.2023).  

 
De acuerdo con la OCDE, en su último informe 

“Pensions at a Glance 2023”, promover el 

empleo de los trabajadores de mayor edad 

ayudará a garantizar tanto la sostenibilidad de 

los sistemas de pensiones como a hacer frente a 

las deficiencias del mercado laboral. Dado que se 

prevé que la proporción de la población de 65 

años o más en la OCDE alcance el 27% para 2050, 

promover el empleo y la empleabilidad de los 

trabajadores mayores será clave tanto para 

garantizar la sostenibilidad de los sistemas de 

pensiones como para abordar la escasez del 

mercado laboral. El informe de la OCDE muestra 

que los países de la OCDE han combinado 

acciones para aumentar las edades de jubilación 

legales, frenar la jubilación anticipada y ofrecer 

incentivos para trabajar más tiempo y mejorar las 

habilidades con el fin de fomentar la 

empleabilidad, la movilidad y la oferta laborales 

de los trabajadores de mayor edad. 

 

La edad normal de jubilación aumentará en 23 de 

los 38 países de la OCDE, alcanzando un promedio 

de 66,3 años para los hombres y 65,8 años para 

https://www.oecd-ilibrary.org/deliver/56003a32-en.pdf?itemId=%2Fcontent%2Fpaper%2F56003a32-en&mimeType=pdf
https://www.oecd.org/
https://www.oecd.org/social/oecd-pensions-at-a-glance-19991363.htm
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las mujeres que comienzan su carrera hoy. En 

Dinamarca, Estonia, Italia, los Países Bajos y 

Suecia, la edad normal de jubilación aumentará a 

70 años o más si se materializan aumentos en la 

esperanza de vida a medida que se aplican los 

vínculos proyectados y legislados con la esperanza 

de vida. 

 

La participación de los trabajadores mayores en la 

fuerza laboral ha aumentado drásticamente en 

toda la OCDE, y la tasa de empleo de las personas 

de 55 a 64 años en la OCDE alcanzó un récord del 

64% en el segundo trimestre de 2023, casi 8 

puntos porcentuales más que hace una década.  

Sin embargo, muchos trabajadores de mayor 

edad todavía luchan por mantener sus 

habilidades actualizadas, tienen un acceso 

limitado a empleos de buena calidad y corren el 

riesgo de recibir una pensión inadecuada en la 

vejez debido a carreras laborales cortas e 

inestables. 

 

Respecto de las tasas de reemplazo, el 

documento señala que, para un asalariado 

promedio, la tasa de reemplazo neta en los países 

de la OCDE es de un 61,4% promedio, en el caso 

de los hombres, y 60,6%, en el caso de las 

mujeres. 

 

Esta edición del informe de la OCDE evalúa el 

impacto de las políticas de pensiones especiales 

en los países de la OCDE para trabajadores con 

trabajos peligrosos y arduos, incluidas aquellas 

que otorgan acceso a la jubilación anticipada a 

través de planes de ocupación específicos o reglas 

especiales dentro de un plan de pensiones 

general. La prevención de problemas de salud y la 

recapacitación para sacar a los trabajadores de 

trabajos arduos antes de que la salud se deteriore 

significativamente es clave. El apoyo a las 

personas con problemas de salud relacionados 

con el trabajo debería proporcionarse 

principalmente a través de seguros de accidentes, 

enfermedades e invalidez en el trabajo, en lugar 

de planes especiales de pensiones de vejez para 

trabajos peligrosos o arduos. También sería útil 

mejorar la regulación del tiempo de trabajo y la 

seguridad en el lugar de trabajo y reforzar el papel 

de los órganos de inspección del trabajo y los 

servicios de salud en el trabajo. 

 

En la siguiente infografía se observan algunos 

mensajes clave del informe: 

 

 
(Fuente: OCDE; Fecha: Diciembre 2023).  

 
Observatorio Perspectivas publicó informe 

donde se analiza exhaustivamente el sistema de 

pensiones de Suecia, recogiendo lecciones sobre 

el retroceso del reparto en un esquema mixto. 

Aunque Suecia es reconocido por su sistema 

mixto de pensiones, el peso relativo del pilar de 

reparto en el mismo ha ido disminuyendo. El 

modelo nórdico se ubica en el 'top ten' del ranking 

que elabora la consultora Mercer, en el puesto 

https://observatorioperspectivas.cl/documento/consenso-politico-y-solidos-fundamentos-tecnicos-la-formula-sueca-para-cambiar-su-sistema-de-pensiones/
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número nueve, por encima de Chile que se ubica 

en el 14. Las tasas de reemplazo que entrega son 

de 65,3%, incluso por encima del promedio de los 

países de la OCDE (61%), aunque cuenta con 

ciertas ventajas estructurales en el mercado 

laboral que favorecen los niveles de ahorro y el 

sistema político ha logrado consensos para 

actualizar permanentemente los parámetros que 

definen la contribución. Suecia, una de las cunas 

de los Estados de bienestar en el mundo y 

referencia en materia de derechos sociales, posee 

un esquema de beneficios definidos —cuentas 

nocionales— desde 1960, pero el envejecimiento 

de la población y el menor crecimiento 

económico los llevaron a incorporar, en 1994, un 

sistema mixto que incorpora contribuciones 

definidas administradas por el Estado, pensiones 

ocupacionales y ahorro voluntario, además de un 

pilar no contributivo.  

 

El informe del Observatorio Perspectivas destaca 

que:  

- Con los cambios regulatorios que han definido 

las autoridades para darle sostenibilidad, se 

proyecta que en 40 años más la participación 

en la pensión total de las cuentas nocionales 

disminuya de 67% a 37%, con el consiguiente 

aumento de los otros componentes. 

- Aunque el sistema político sueco ha logrado 

consenso suficiente para definir parámetros 

que mantengan el funcionamiento del 

sistema, también hay elementos estructurales 

que determinan el resultado final del mismo: 

a) Tasa de cotización: un factor crucial es la 

mayor tasa de cotización previsional, que 

alcanza al 22,3% del salario, muy por 

encima de Chile (12,7%) y también 

superior al promedio de la OCDE (18,2%). 

En el esquema 'multipilar' del país 

europeo, un 16% del aporte se destina a 

las cuentas nocionales de contribución 

definida (NCD), un fondo común que se 

utiliza para pagar las pensiones 

presentes. Un 2,5% a las cuentas 

financieras de contribución definida 

(FCD), análogas a la capitalización 

individual chilena, con la diferencia de 

que el Estado las administra y las invierte 

en el mercado de capitales para obtener 

los mayores retornos. Otro 4,5% se 

destina a las pensiones ocupacionales, 

que representan convenios establecidos 

entre el empleador y los trabajadores. 

b) Informalidad: otro de los factores que 

determina el éxito del sistema mixto 

sueco es la baja informalidad laboral, que 

es de apenas un 4,3%, muy por debajo del 

27% de Chile que atenta contra la 

densidad de cotizaciones. 

c) Tamaño del Pilar No Contributivo: en 

cuanto al pilar no contributivo, análogo a 

la Pensión Garantizada Universal (PGU) 

chilena, su costo fiscal es elevado y llega 

al 7% del PIB. Sin embargo, su entrega es 

focalizada y los requisitos para obtenerlo 

son crecientes.  

Entonces, en Suecia la tasa de reemplazo es 

aproximadamente 20 puntos porcentuales más 

alta que en Chile, pero el Estado sueco gasta 2,5 

veces más de lo que se gasta en Chile como 

porcentaje del PIB y los trabajadores cotizan casi 

10 puntos porcentuales más. 

 

Aunque el aporte de los trabajadores va en mayor 

medida a las cuentas nocionales, desde que en 

1994 se incorporó la cotización de contribución 

definida al esquema mixto, la relevancia de los 

beneficios obtenidos a partir del ahorro personal 

ha ido en aumento, dado que mientras las cuentas 

nocionales crecen en promedio un 1,6% por año, 

el mayor fondo de pensiones (que cubre al 90% de 

los trabajadores) ha rentado 6,4% real por año. 

 

Actualmente, un 39% de la pensión que recibe 

una persona (salario promedio) proviene de los 
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componentes financiados con ahorro, aunque el 

aporte mensual es solo 31% del total. Con esta 

tendencia en los retornos y los cambios 

regulatorios que equilibran las cuentas 

nocionales, se proyecta que el peso relativo del 

ahorro individual en la construcción de las 

pensiones aumente desde 11,1% a 38,5% en los 

próximos 40 años, mientras las pensiones 

ocupacionales crezcan 16,6% a 21%. 

 

Así, una de las conclusiones del informe apunta a 

que, para el caso chileno, reincorporar este pilar 

(de reparto) con resultados inferiores, una vez 

que se financió todo el costo de la transición, 

parece ilógico. Los esfuerzos se deberían 

concentrar en mantener elevados los retornos y 

contenidos los riesgos a través de un régimen de 

inversión flexible y moderno. En Suecia se hizo 

todo lo contrario a lo que se está buscando en 

Chile hoy, pues pasaron de tener un sistema 100% 

de reparto a incorporar un pilar de ahorro 

individual, idéntico al chileno. En tanto, en Chile 

se está nadando contra la corriente, queriendo 

incorporar un pilar de reparto a un sistema de 

ahorro. (Fuente: https://observatorioperspectivas.cl/; 

Fecha: 11.01.2024).  

  

Estudio de David Bravo concluye que las tasas de 

reemplazo de actuales pensionados en Chile son 

similares a las de la OCDE. Durante el seminario 

“Pensiones, un necesario rediagnóstico”, 

organizado por la Asociación de AFP, el 

economista David Bravo, director del Centro UC 

de Encuestas y Estudios Longitudinales, presentó 

un inédito estudio sobre el sistema previsional de 

Chile, en que ponderó el impacto en las pensiones 

de la Pensión Garantizada Universal (PGU), el 

mercado laboral, las tablas de mortalidad y 

rentabilidad de los fondos en las pensiones, los 

retiros, entre otras variables, y también hizo 

proyecciones futuras de los actuales cotizantes. 

 

Bravo realizó su estudio incluyendo pensionados 

y no pensionados, con todo su historial de 

cotizaciones desde mayo de 1981 (o desde la 

fecha de su afiliación), hasta diciembre de 2022. 

El valor adicional de esta base, de más de 1 millón 

de cotizantes, radica también en que se pudo 

analizar un cohorte de cotizantes que comenzó 

desde el día 1 (año 1981) a cotizar en el sistema, 

y que a 2022 ya tenía, potencialmente, 40 años de 

vida laboral a cuestas. 

 

La conclusión principal del estudio es que las tasas 

de reemplazo netas o liquidas asociadas a las 

pensiones autofinanciadas superan el 80% en el 

caso de hombres para los pensionados anteriores 

a los retiros de fondos de pensiones; y, en el caso 

de las mujeres, las tasas de reemplazo asociadas 

a las mayores densidades de cotizaciones están 

cercanas al 60%. 

 

De acuerdo a David Bravo, esto parece indicar 

que, en todos los casos, independientemente del 

tramo de cotizaciones, lo que los y las 

pensionadas reciben en términos de pensión por 

sus cotizaciones individuales ahorradas es una 

proporción alta y cercana a los estándares 

internacionales. Sin embargo, el economista 

destaca, que de todas maneras, las pensiones 

absolutas siguen siendo bajas o insuficientes, 

enfatizando el rol del mercado laboral en el nivel 

de remuneraciones, a su vez. 

 

Por otra parte, al considerar los efectos de la PGU, 

las tasas de reemplazo son cercanas al 100% para 

los hombres en los tramos de mayores 

cotizaciones, siendo muy superiores al 100% en 

los grupos con mayores lagunas previsionales. En 

el caso de las mujeres, las tasas son cercanas al 

80% en los tramos de mayores cotizaciones para 

pensionadas entre 2012 y 2019. 

 

De todos modos, en los datos se aprecia también 

el positivo impacto que tuvo la introducción del 

componente solidario y la PGU, específicamente, 

en las pensiones futuras. “La PGU a los niveles 

actuales ya mejora las pensiones futuras. Si 

queremos aumentarla, en mi opinión, la PGU 

https://observatorioperspectivas.cl/
https://www.aafp.cl/wp-content/uploads/2023/11/seminario-nov-28.pdf
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debiera anclarse a un parámetro específico, como 

el monto de ingreso asociado a la pobreza y no 

vincularlo al salario mínimo porque si es 

demasiado alto, fomenta la informalidad”, 

concluyó Bravo. 

 

Otras conclusiones muestran que la tasa de 

reemplazo sería 40% superior en las mujeres si 

jubilaran a los 65 años; que con la PGU las tasas 

de reemplazo en hombres son del 100% y 

cercanas a ese número en las mujeres; que un 

punto de mayor rentabilidad incrementa la tasa 

de reemplazo en 12 puntos en los hombres y en 8 

puntos las mujeres; y que el impacto de los tres 

retiros realizados en las tasas de reemplazo 

rondan los 10 a 20 puntos porcentuales. 

 

Adicionalmente, el estudio concluye que las tasas 

de reemplazo netas asociadas a las pensiones 

totales proyectadas para 2023-2042 son 

significativamente inferiores a las registradas para 

los pensionados actuales (2012 a 2022), del orden 

de 20-25 puntos porcentuales inferiores para los 

hombres y las mujeres. Esto corrobora que los 

pensionados futuros presentan una situación más 

compleja que los pensionados actuales. Entre los 

factores que explican esta caída futura están las 

mayores expectativas de vida, rentabilidades 

esperadas inferiores a las históricas y el impacto 

de los retiros de fondos previsionales. 

 

Según Bravo, estos datos ponen una clara meta 

respecto de hacia dónde debería apuntar la 

reforma previsional actualmente en trámite. 
(Fuente: https://www.aafp.cl; Fecha: 28.11.2023).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Noticias relevantes del período 
 

América Latina y el Caribe y Norteamérica  
 

Brasil 

 
Nueva ley modifica el régimen tributario de las 

pensiones complementarias. El 11 de enero de 

2024, en el Diario Oficial de la Unión, fue 

publicada la Ley N° 14.803/2024, que permite a 

los partícipes y beneficiarios de planes 

complementarios de pensiones optar por el 

régimen tributario al momento de obtener el 

beneficio o el primer rescate de los valores 

acumulados. La Ley es un hito para el sistema 

Cerrado de Pensiones Complementarias, ya que, 

hasta entonces, la opción por el régimen 

tributario era obligatoria al momento de afiliarse 

a los planes. Elegir por adelantado el tipo de 

tributación se consideró perjudicial, ya que en ese 

momento era difícil predecir qué opción sería más 

ventajosa en el futuro. Cabe resaltar que la opción 

por regímenes tributarios es válida únicamente 

para planes de beneficios constituidos en los 

formatos de Contribución Variable (CV) y 

Contribución Definida (CD), no abarcando los 

planes constituidos en el formato de Beneficio 

Definido (BD). Sancionada por el Presidente de la 

República, Luiz Inácio Lula da Silva, la Ley 

determina que la opción “podrá ser ejercida hasta 

el momento de obtener el beneficio o solicitar el 

primer rescate referente a los montos 

acumulados en planes de beneficios operados por 

una pensión complementaria entidad o por una 

compañía de seguros o en Fapi y será 

irreversible”. Además, si los partícipes no han 

ejercido la opción por el nuevo régimen tributario, 

los asistidos, beneficiarios o representantes 

legales podrán hacer la opción “siempre que se 

cumplan los requisitos necesarios para obtener el 

beneficio o rescate”. 

 

El avance es resultado de una fuerte acción del 

Congreso Nacional, basada en discusiones 

https://www.aafp.cl/
https://www.in.gov.br/en/web/dou/-/lei-n-14.803-de-10-de-janeiro-de-2024-536978864
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iniciadas por el senador Paulo Paim (PT-RS), autor 

del Proyecto de Ley 5503/2019, con el apoyo de 

Abrapp, quien llamó a este cambio a favor de 

promover la sector. 

 

Según el director general de Abrapp, Jarbas 

Antonio de Biagi, la ley es el resultado de un largo 

debate y, por tanto, es un logro para el sector. 

"Hemos estado debatiendo en el parlamento 

durante más de una década para corregir esta 

distorsión", dijo al Blog Abrapp em Foco. “Es un 

marco regulatorio para el segmento. Y al final es 

muy relevante para el participante”. 

 

Biagi destacó que la ley trae mayor promoción al 

segmento. “Tener este ajuste, que es muy 

oportuno para el desarrollo, es fundamental”. 

Además, destacó que la ganancia es de la 

sociedad, del participante, del segmento, siendo 

un incentivo más para la acumulación de recursos. 

“Esta es una medida para mejorar la legislación 

tributaria”, afirmó el presidente del Consejo 

Deliberante de la Abrapp, Luís Ricardo Marcondes 

Martins. “Es un día de celebración. Esta medida la 

buscábamos desde hacía mucho tiempo a través 

de proyectos de ley que Abrapp apoyó en el 

Congreso. Es un proceso evolutivo, aunque tomó 

mucho tiempo, llegó y es una medida de 

promoción”, destacó. 

 

También dijo que la ley es parte de un conjunto 

de otras medidas que deben contribuir al 

crecimiento del sistema, como tasa impositiva 

cero, registro automático, entre otros proyectos. 

 
1 El sistema público de pensiones de vejez de Canadá consta 
del programa de pensiones universal de Seguridad de Vejez 
(OAS), el programa de Suplemento de Ingresos Garantizados 
(GIS) sujeto a prueba de ingresos y el CPP de reparto 
contributivo. (La provincia de Quebec optó por no participar 
en el CPP, pero su QPP es similar). Para calificar para una 
pensión completa de la OAS, las personas deben haber 
alcanzado la edad normal de jubilación de 65 años y haber 
residido legalmente en Canadá durante al menos 40 años 
desde los 18 años. (Se paga una pensión del OAS 
proporcionalmente reducida a quienes tienen al menos 10 
años pero menos de 40 años de residencia). Si los 

“Abrapp continúa ejerciendo su papel de 

liderazgo y representación en el sistema, para 

mejorar aún más las pensiones 

complementarias”. 

 

El representante de entidades cerradas en el 

Consejo Nacional de Pensiones Complementarias 

(CNPC) y director superintendente de Valia, 

Edécio Brasil, destacó que la legislación es 

ventajosa para las personas que tienen un plan de 

pensiones complementario. “Definir el régimen 

tributario en el futuro, al momento de solicitar el 

beneficio o solicitar el rescate, permite una 

elección más adecuada a ese momento de la vida 

del participante, donde puede elegir la tabla de 

menor impacto tributario en su beneficio o saldo 

de la cuenta”, reforzó Edécio. 

 

Canadá 

 
A contar de enero de 2024 el gobierno 

comenzará a recaudar contribuciones 

adicionales de trabajadores y empleadores en el 

sistema público de reparto del país (Canada 

Pension Plan, CPP). A partir del 1 de enero de 

2024, el gobierno canadiense comenzará a 

recaudar contribuciones adicionales de 

empleados, empleadores y trabajadores 

autónomos cubiertos por el Plan de Pensiones de 

Canadá (CPP, sistema público de reparto1). Estas 

contribuciones adicionales, denominadas 

segundas contribuciones al CPP, se pagarán sobre 

los ingresos que superen el límite de ingresos de 

las contribuciones base del CPP (ahora llamado 

pensionados del OAS tienen ingresos netos anuales que 
exceden una determinada cantidad (actualmente C$81.761 
[US$58.968]), sus pensiones anuales en el OAS se reducen en 
un 15% de los ingresos por encima de este umbral. Los 
pensionados del OAS pueden calificar para un beneficio GIS 
mensual si los ingresos anuales de su hogar están por debajo 
de ciertos límites. Para tener derecho a una pensión de vejez 
del CPP, una persona debe haber alcanzado la edad normal 
de jubilación y tener al menos una contribución anual válida. 
La pensión de vejez del CPP se puede solicitar a partir de los 
60 años y se puede aplazar hasta los 70 años. 
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primer límite de ingresos) y hasta un nuevo 

segundo límite de ingresos. 

 

Las segundas contribuciones del CPP se 

establecieron en una ley de enero de 2019 como 

parte de un esfuerzo gubernamental para mejorar 

los beneficios de vejez, discapacidad y 

supervivencia del CPP (Se han realizado mejoras 

similares al Plan de Pensiones de Quebec [QPP], 

que cubre a los trabajadores en Quebec en lugar 

del CPP). Según el gobierno, las segundas 

contribuciones al CPP y otras medidas de mejora 

aumentarán el beneficio máximo anual del CPP en 

alrededor de un 50% (de C$15.679 [US$11.308] a 

C$23.832 [US$17.188]) una vez que estén 

plenamente implementados en 2064. 

 

Según la segunda disposición de contribuciones 

del CPP, los empleados y los empleadores 

contribuirán cada uno con el 4% de los ingresos 

cubiertos por encima del primer límite de ingresos 

(C$68.500 [US$49 403] en 2024) y hasta el 

segundo límite de ingresos (C$73.200 [US$52 793] 

en 2024). (Los trabajadores por cuenta propia 

pagarán la tasa combinada del 8%). El segundo 

techo de ingresos será alrededor de un 7% más 

alto que el primer techo de ingresos en 2024, pero 

aumentará a alrededor del 14% desde 2025 en 

adelante. La disposición no afecta las 

contribuciones base al CPP, que son el 5,95% de 

los ingresos cubiertos hasta el primer límite de 

ingresos tanto para los empleados como para los 

empleadores. (Los trabajadores por cuenta propia 

contribuyen con el 11,9% de los ingresos 

cubiertos). (Fuente: SSA International Update Nov.2023; 

Fecha: Noviembre 2023).  

 

Chile 
 

Cámara de Diputados aprueba idea de legislar en 

materia de pensiones pero rechaza tanto el 

corazón del proyecto del gobierno (3% a cuentas 

individuales y 3% a seguro social de reparto 

intergeneracional) como las normas que 

implicaban una estatización de la industria de 

pensiones. El proyecto deberá discutirse en 

marzo, en el Senado, donde el gobierno no tiene 

mayoría.  El 24 de enero de 2024 el gobierno 

aprobó la idea de legislar de la reforma de 

pensiones, pero se derrumbó la distribución que 

proponía para los 6 puntos extra de cotización -

denominado el corazón de la reforma- y tuvo 

sucesivas derrotas en el articulado del proyecto, 

que terminaron inviabilizando la estatización de la 

industria de pensiones, como el Fondo Integrado 

de Pensiones, el Administrador Previsional y el 

Inversor Previsional. El panorama en el Senado es 

muy complejo para los ministros Jara y Marcel, 

dado que, sumando a la DC y a parlamentarios 

independientes, el ejecutivo no llega a la mitad de 

los votos. 

 

El Gobierno consiguió la aprobación en general de 

la reforma de pensiones por 84 votos a favor, 64 

en contra y 3 abstenciones. Se trató del resultado 

de arduas negociaciones de los ministros Mario 

Marcel y Jeannete Jara, que incluyó concesiones 

de última hora a los diputados independientes del 

PPD y a los Demócratas para blindar su respaldo, 

bajo un diseño político que incluía marginar a 

Chile Vamos y a los republicanos de las 

negociaciones -para sentarse a conversar con 

ellos en el Senado- e ir en búsqueda de los 

partidos “bisagra”, como la DC, el PDG y los 

propios Demócratas. La votación en particular del 

proyecto, sin embargo, constituyó un duro golpe 

para Jara, Marcel y Boric, al rechazarse aspectos 

claves del proyecto, como el que de los 6 puntos 

de cotización extra, 3 fueran a las cuentas 

individuales y 3 a un fondo solidario. La norma, 

conocida como el corazón de la reforma fue 

rechazada con 76 votos a favor y 75 en contra (se 

requerían 78 votos favorables para aprobar). 

 

Que la distribución del 6% extra de cotización 

fuera rechazada era algo esperado por el 

Gobierno. Lo que no estaba en los cálculos 

oficialistas eran las sucesivas derrotas que tuvo al 

https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2023-11/index.html#canada
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votar el articulado del proyecto, que terminaron 

inviabilizando la estatización de la industria de 

pensiones y, a la larga, el control del mercado de 

capitales en Chile. 

 

Según lo votado, el Estado no tendría 

participación alguna en la administración e 

inversión de las pensiones. Todo apunta a que 

este escenario es muy difícil de revertir en el 

Senado, ya que los artículos referidos a los antes 

mencionado contó con los votos en bloque de la 

oposición y de Demócratas, que, en conjunto, 

pueden bloquear la iniciativa. “La Cámara de 

Diputados dio una clara señal al rechazar aspectos 

estructurales de la reforma previsional”, señaló 

Paulina Yazigi presidenta de la Asociación de AFP. 

 

A continuación 3 artículos que fueron rechazados 

en la Cámara que inviabilizan el control del Estado 

de la industria. 

 

1. Fondo Integrado de Pensiones (FIP): La Cámara 

aprobó la creación de un Seguro Social 

Previsional, el que según establece el mismo 

proyecto, “será financiado con la cotización de 

cargo de los empleadores que se señala en el 

artículo siguiente la cual será enterada en el 

Fondo Integrado de Pensiones”. Finalmente, solo 

se aprobó el nombre del fondo, que estaría 

compuesto con el 3% extra de cotización. Todos 

los artículos posteriores que hacían relación con 

el Fondo Integrado de Pensiones fueron 

rechazados, por lo que en el proyecto queda su 

sola mención. 

 

2. Administrador Previsional: El gobierno se jugó 

porque la industria de las AFP dividiese sus roles 

de administración e inversión de los fondos. En el 

caso de las administradoras de fondos siempre se 

apostó porque fuera solo uno y licitado por el 

Estado. “El servicio de administración de cuentas 

y beneficios será adjudicado mediante una 

licitación pública. La licitación y la adjudicación del 

servicio se regirán por las normas establecidas en 

la presente ley y las respectivas Bases de 

Licitación que los Ministerios del Trabajo y 

Previsión Social y de Hacienda aprueben 

mediante Decreto Supremo para cada contrato en 

particular”, dice el proyecto. Este administrador 

estaría a cargo del servicio de atención a afiliados, 

recaudación de cotizaciones, cartolas, pagos de 

pensiones y cobranzas. La norma, sin embargo, 

fue rechazada. 

 

3. Inversor Previsional: Para el Gobierno era 

especialmente importante que existan inversores 

privados y uno estatal de los fondos, llamado 

Inversor de Pensiones Estatales (IPE). La idea era 

que las personas eligieran entre los gestores 

privados y el público, aunque con los años era 

muy probable que los IPE Estatales tomaran el 

control de la gestión de inversiones y del mercado 

de capitales y de crédito del país, de acuerdo a la 

opinión de diversos actores y parlamentarios que 

se han involucrado en el tema. Se propuso que el 

IPE tuviera un directorio integrado por 5 

personas: Un director nombrado por el 

Presidente de la República, quien sería el 

presidente del directorio, y cuatro directores 

“nombrados por el Presidente de la República, a 

partir de una terna o cuaterna propuesta para 

cada cargo por el Consejo de Alta Dirección 

Pública, con el voto favorable de cuatro quintos 

de sus miembros”. La iniciativa también fue 

rechazada. 

 

Los diputados aprobaron un autopréstamo que 

no podrá exceder las 30 UF ($1 millón 100 mil), 

además del aumento de la Pensión Garantizada 

Universal (PGU) a $250 mil y su financiamiento. 

También se aprobó el artículo 82 que del título III 

del decreto 3.500, en el que se cambia el nombre 

de “Administradoras de Fondos de Pensiones” 

(AFP) por “Administrador Previsional”, entre otras 

cosas. Ahora la discusión se situará en la comisión 

de Trabajo del Senado, que a partir de marzo será 

liderada por Iván Moreira (UDI). 
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“Esperamos que sea más sensata, más sustantiva 

y que sea más convergente. Lo primero que 

tenemos como desafío al momento de iniciar la 

discusión en el Senado va a ser resolver todas las 

inconsistencias”, señaló Marcel. El Gobierno 

puede reincorporar los artículos rechazados, 

pero, en los hechos, el Gobierno no tiene un 

escenario fácil.  

 

El que se haya rechazado el destino de los 6 

puntos de cotización de extra y los artículos que 

abrían la opción de estatizar la industria, una 

crítica que se le hizo al FA-PC desde la campaña, 

supone que Jara y Marcel entren a negociar muy 

debilitados al Senado. Las encuestas, por lo 

demás, siguen siendo favorables para quienes 

rechazaron el articulado de la reforma: diversos 

estudios de opinión -como el de Criteria, de la 

semana pasada- indican que el 78% prefiere que 

los 6 puntos adicionales vayan a sus cuentas 

individuales, mientras que el 10% es favorable a 

ceder 3 puntos de su cotización, y la desconfianza 

es la emoción que predomina. (Fuente: 

https://www.ex-ante.cl; Fecha: 25.01.2024).  
 

En la Cuenta Pública de la Asociación de AFP, su 

presidenta Paulina Yazigi destacó la eficiencia de 

las AFP en pagar pensiones, bonos, beneficios y 

realizar más de 150 millones de atenciones de 

afiliados, a la vez que resaltó la propuesta para 

mejorar pensiones contenida y la agenda para 

enfrentar la informalidad laboral, entre otros 

temas. Como un ejercicio de transparencia y 

compromiso con la ciudadanía, la Asociación de 

AFP realizó la Cuenta Pública 2023 (ver 

presentación aquí), dando cuenta de lo realizado 

por el gremio, así como por las AFP asociadas, 

Capital, Cuprum, Habitat, Modelo, PlanVital y 

ProVida, en beneficio de casi 12 millones de 

afiliados y pensionados. La Cuenta Pública fue 

presentada por la presidenta de la AAFP, Paulina 

Yazigi, y la gerenta general, Constanza Bollmann, 

quienes destacaron y agradecieron la gestión de 

las administradoras, en que trabajan más de 7 mil 

colaboradores. En su primer mensaje, la 

presidenta enfatizó que “como país debemos 

seguir buscando cómo subir nuestras pensiones, y 

para ello se requieren mejoras importantes al 

sistema previsional, principalmente al pilar 

contributivo u obligatorio, sin olvidar también 

fortalecer nuestro mercado laboral”. Pero esos 

avances, puntualizó, “deben hacerse de la manera 

correcta, identificando las causas y buscando las 

verdaderas soluciones, para que estas tengan 

implicancias en el corto plazo y sean sostenibles 

en el largo plazo. Cualquier modificación que se 

realice hoy, tendrá efectos para nuestros hijos y 

las siguientes generaciones”. (Fuente: www.aafp.cl; 

Fecha: 19.01.2024).  
 

Costa Rica 
 
La Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) 

cerró las solicitudes de anticipo de pensiones del 

régimen de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM, de 

reparto) hasta el 11 de enero (a partir del 12 de 

enero entraron en vigor nuevas reglas de 

jubilación más restrictivas). La reforma al 

reglamento de jubilación del IVM se publicó en el 

Diario Oficial el 11 de enero de 2022 (aprobada 

por la Junta Directiva de la CCSS en agosto de 

2021). La medida busca garantizar la 

sostenibilidad del régimen durante al menos tres 

décadas. Entre los cambios aprobados se 

encuentra: (i) la eliminación de la pensión 

anticipada para hombres a partir de los 62 años, 

estableciendo la edad de retiro por vejez a los 65 

años (para mujeres, la edad de anticipar el retiro 

se eleva de 60 a 63 años, con cuotas específicas); 

(ii) la modificación de la fórmula de cálculo de la 

pensión, tomando como base los mejores 300 

salarios reportados a lo largo de 25 años de 

carrera laboral, conocido como salario promedio 

de referencia (SPR) (este cambio implica una 

reducción del 8% al 10% en el monto del 

beneficio); además, el beneficio de postergación 

cambia, otorgando un porcentaje adicional del 1% 

por cada año cotizado después de 25 años en el 

régimen, en lugar de los actuales 20 años. (Fuente: 

https://www.mundiario.com; Fecha: Enero 2024).  

https://www.ex-ante.cl/
https://www.aafp.cl/wp-content/uploads/2024/01/Documento-Cuenta-Publica-2023.pdf
https://www.aafp.cl/wp-content/uploads/2024/01/PPT-Resumen_CP_V1.pptx.pdf
http://www.aafp.cl/
https://www.mundiario.com/
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Cuba 
 

Para reducir sus gastos, el Gobierno bajará las 

pensiones más altas. El desplome de las finanzas 

del Estado cubano, el envejecimiento acelerado 

de la población, el aumento de la esperanza de 

vida y la pérdida de ingresos tributarios por la 

emigración masiva de los trabajadores han 

llevado al Consejo de Ministros a modificar el 

método para el cálculo de las pensiones por 

jubilación e invalidez total. La normativa busca 

reducir el gasto público con nuevas escalas 

regresivas, que penalizarán los asalariados que 

reciben utilidades superiores al promedio. El 

decreto, adoptado el pasado 29 de noviembre por 

el Gobierno, entró en vigor con su publicación el 

4 de enero de 2024 en la Gaceta Oficial y se 

aplicará a quienes soliciten la jubilación a partir de 

ahora. La base de cálculo de la pensión por edad 

e invalidez total se determinará sobre el salario 

promedio mensual que resulte de los mayores 

salarios devengados por el trabajador durante 

cinco años, seleccionados de entre los últimos 

quince años naturales anteriores a la solicitud de 

la pensión. En cuanto a las utilidades –aquí está la 

novedad–, que "forman parte de la base de 

cálculo para las prestaciones a largo plazo", 

estarán sujetas a un cálculo regresivo: "Hasta CUP 

9.510 (aprox. USD 380), se considera el 100% 

como base de cálculo de la pensión, mientras al 

exceso de CUP 28.530 (aprox. USD 1.141), se le 

aplica el 20%." La justificación para el cambio 

resalta que al contemplarse para el pago de las 

pensiones la distribución de utilidades se han 

generado retribuciones "con elevadas cuantías". 

La solución es cambiar la base del cálculo para las 

jubilaciones "a fin de atenuar los gastos del 

presupuesto de la seguridad social". "El 

envejecimiento de la población cubana incide en 

el incremento de los gastos del presupuesto del 

sistema de seguridad social", subraya el texto 

oficial. El decreto señala que, por una parte, 

aumentan la cantidad de personas que arriban a 

la edad de jubilación y el tiempo durante el que se 

mantienen como pensionados y, por otra, 

disminuye la cifra de contribuyentes al no 

reemplazarse la fuerza ocupada, es decir, la 

población laboralmente activa. El texto legal 

señala que el cambio se inserta en el nuevo 

escenario socioeconómico que vive la Isla. El pago 

de pensiones fue modificado en el año 2020 

cuando se fijó la pensión mínima en CUP 1.520 

(aprox. USD 61), sin embargo la paulatina 

devaluación del peso cubano hace que muchos 

ancianos se encuentren en situación de pobreza 

frente a los elevados precios derivados de la 

inflación. El decreto anterior suprimió los límites 

sobre la cantidad de salarios mensuales a 

distribuir por cada trabajador y añadió el pago de 

utilidades a la base de cálculo para las 

prestaciones de la seguridad social, una fórmula 

que derivó en pensiones más elevadas en muchos 

casos sobrecargando el presupuesto estatal. Por 

su parte, el nuevo Decreto 99 mantiene esas 

condiciones especiales de pagos excepcionales 

por actividades como las "de pronto despacho y 

de trincaje que se aplican en la actividad portuaria 

u otros pagos reconocidos legalmente que no 

constituyen salario y que forman parte de la base 

de cálculo para las prestaciones a largo plazo". Así 

mismo, la normativa advierte de que quienes 

hayan iniciado el trámite de jubilación antes de la 

publicación del actual decreto se acogerán a lo 

establecido en la legislación anterior. (Fuente: 

https://www.14ymedio.com;  Fecha: Enero 2024).  
 

México 
 

El presidente Andrés Manuel López Obrador 

quiere reformar el sistema de pensiones para 

que, al momento de su retiro, los trabajadores 

puedan pensionarse con 100% de su último 

salario. Según se dio a entender, el 5 de febrero 

el Presidente presentará un paquete de reformas, 

en donde se contempla la de pensiones. Por el 

momento, sólo se puede tener un esbozo de lo 

que puede ser ante las declaraciones del jefe del 

ejecutivo, en donde se busca que los trabajadores 

se pensionen con 100% de su salario. Ante la 

https://www.14ymedio.com/
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reforma del 2020, que incrementa de manera 

gradual las aportaciones patronales para llegar a 

una tasa de 15% en el 2030, el Presidente dijo que 

el gobierno asumirá parte de las aportaciones. En 

este sentido, el presidente de la Amafore indicó 

que el presidente del país dio certidumbre 

respecto a las administradoras de fondos y el 

ahorro que ya existe en ellas, lo cual es una 

condición muy importante, porque eso le da 

certeza a los trabajadores de que su cuenta 

individual, y en consecuencia su ahorro, no será 

utilizado (contrario a lo que algunas personas han 

empezado a rumorar). Ningún país, incluso de los 

avanzados, tiene una tasa de reemplazo de 100%, 

es decir, que los trabajadores al retirarse reciban 

por completo el último salario que percibieron, 

por lo que expertos en el tema ven difícil que esto 

se pueda lograr. En ese sentido, los expertos han 

señalado que una aportación del gobierno podría 

apretar y reducir aún más el espacio fiscal, por lo 

que sería necesario una reforma fiscal o mayores 

medidas de austeridad. (Fuente: 

www.eleconomista.com.mx; Fecha: Enero 2024).  
 

Perú 
 
AFPs reducen tasa de seguro de invalidez, 
sobrevivencia y gastos de sepelio, desde 1,84% a 
1,70% a contar de enero 2024. Los afiliados al 
Sistema Privado de Pensiones (SPP) pagarán 
1,70% por la tasa del seguro previsional a partir de 
2024. Así lo anunció la Asociación de AFP al cierre 
de la sétima licitación de los seguros de invalidez, 
sobrevivencia y sepelio bajo póliza colectiva (Sisco 
VII). “La tasa actual de 1,84% baja a 1,70%. Con 
esta tasa menor reafirmamos nuestro 
compromiso de trabajar en beneficio de los 
afiliados”, sostuvo Giovanna Prialé, presidenta de 
la Asociación de AFP. En la licitación, las seis 
compañías de seguros participantes presentaron 

 
2 El sistema de pensiones de vejez de los Emiratos Árabes 
Unidos consiste en el programa de seguro social (reparto) 
administrado por la GPSSA y una pensión social sujeta a 
verificación de recursos (Abu Dhabi gestiona programas de 
seguro social separados para todos los empleados locales y 
Sharjah para los empleados del sector público local). Para 

sus ofertas para obtener al menos una de las siete 
fracciones que representan a los afiliados al SPP. 
En total, cuatro aseguradoras cubrieron las siete 
fracciones licitadas. Finalmente, como resultado 
del Sisco VII, se estableció una prima de 1,70%, 
que se aplicará del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024. La tasa del seguro previsional es 
recaudada por las AFP mensualmente y 
transferida directamente a las aseguradoras. En el 
SPP, el seguro de invalidez, sobrevivencia y gastos 
de sepelio protege al afiliado y a sus beneficiarios 
ante el riesgo de invalidez (disminución de la 
capacidad para trabajar por enfermedad o 
accidente) o de fallecimiento. (Fuente: 

https://larepublica.pe; Fecha: 29.09.2023).  
 
Asociación de AFP: “Los retiros que se vienen 
discutiendo en el Congreso son una 
antirreforma”. La presidenta de la Asociación de 
AFP, Giovanna Prialé, en entrevista, abordó la 
propuesta de reforma del Ejecutivo, proponiendo 
medidas innovadoras para asegurar acceso 
universal y una pensión mínima.  Aseveró además 
que los retiros discutidos en el Congreso van en 
contra de la posibilidad de construir pensiones en 
nuestro país, y es crucial trabajar de manera 
ordenada y responsable. (Fuente: https://peru21.pe; 

Fecha: 06.12.2023).  
 
Asia y el Pacífico 
 
Emiratos Árabes Unidos  
 

El país reforma su programa de seguro social de 

reparto, que, entre otros aspectos, aumenta las 

contribuciones y la edad legal de jubilación. El 17 

de noviembre de 2023, la Autoridad General de 

Pensiones y Seguridad Social (GPSSA) de los 

Emiratos Árabes Unidos (EAU) anunció una nueva 

ley que reforma el programa federal de pensiones 

del seguro social del país2 que cubre a la mayoría 

tener derecho a una pensión de vejez del seguro social, un 
emiratí debe haber alcanzado la edad normal de jubilación 
de 60 años y tener al menos 15 años de aportes. Aunque el 
programa de seguro social no cubre a los empleados no 
emiratíes, que constituyen la mayor parte de la fuerza laboral 
del sector privado del país, estos empleados pueden calificar 

http://www.eleconomista.com.mx/
https://larepublica.pe/
https://peru21.pe/economia/entrevista-asociacion-de-afp-los-retiros-que-se-vienen-discutiendo-en-el-congreso-son-una-antirreforma-noticia/
https://peru21.pe/
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de los empleados emiratíes (el programa GPSSA 

cubre a los empleados emiratíes de los sectores 

público y privado en los siete emiratos que 

componen los Emiratos Árabes Unidos, excepto 

Abu Dhabi y Sharjah [solo se excluyen los 

empleados del sector público local]). La nueva ley 

se aplica solo a los emiratíes que ingresan por 

primera vez a la fuerza laboral a partir del 31 de 

octubre de 2023, mientras que los empleados 

antes de esta fecha todavía están sujetos a las 

reglas anteriores. Con la nueva ley, el gobierno 

busca mejorar la sostenibilidad del programa de 

seguro social y reducir las diferencias de 

beneficios para los emiratíes empleados en los 

sectores público y privado. Aunque la GPSSA 

todavía necesita resolver muchos detalles de los 

cambios al programa de seguro social, las 

disposiciones clave de la nueva ley incluyen: 

(i) Aumento de las tasas de contribución: La 

tasa de contribución para los empleados de 

los sectores público y privado ha aumentado 

del 5% al 11% de los ingresos mensuales 

cubiertos. Mientras que la tasa de 

contribución de los empleadores del sector 

público se mantiene en el 15%, la tasa de 

contribución de los empleadores del sector 

privado ha aumentado del 12,5% al 15% de la 

nómina mensual cubierta. Para fomentar un 

mayor empleo de los emiratíes en el sector 

privado, el gobierno cubrirá una parte de 2,5 

puntos porcentuales de las contribuciones 

del empleador para los empleados emiratíes 

del sector privado con ingresos mensuales 

cubiertos inferiores a 20.000 dirhams (aprox 

USD 5.446). 

(ii) Cambio de los ingresos cubiertos: Los 

ingresos mínimos mensuales cubiertos para 

los empleados emiratíes del sector privado 

han aumentado de 1.000 dirhams (USD 272) 

a 3.000 dirhams (USD 817). Sigue sin haber 

 
para recibir beneficios de gratificación por terminación de 
servicio de sus empleadores después de 1 año de servicio. 

ingresos mínimos cubiertos para los 

empleados emiratíes del sector público. Al 

mismo tiempo, los ingresos mensuales 

máximos cubiertos han aumentado de 

50.000 dirhams (USD 13.615) a 70.000 

dirhams (USD 19.061) para los empleados 

emiratíes del sector privado y disminuyó de 

300.000 dirhams (USD 81.688) a 100.000 

dirhams (USD 27.229) para los empleados 

emiratíes del sector público. 

(iii) Permitir cotizaciones durante las licencias no 

remuneradas: los emiratíes asegurados que 

toman una licencia no remunerada de sus 

trabajos para realizar estudios de posgrado o 

cuidar a sus hijos como madres ahora 

pueden optar por pagar cotizaciones durante 

sus períodos de licencia. 

(iv) Modificación de las reglas de compra de 

servicios: Según las reglas anteriores, los 

asegurados pueden comprar hasta 5 años 

(hombres) o 10 años (mujeres) de servicio 

adicional para sus registros de aportes si 

tienen al menos 20 años de aportes reales. 

Según las nuevas reglas, los asegurados 

pueden adquirir hasta 5 años (tanto hombres 

como mujeres) de servicio adicional si tienen 

al menos 25 años de cotizaciones o han 

cumplido 60 años con al menos 15 años de 

cotizaciones. 

(v) Aumento de la edad mínima de jubilación y 

del período de cotización: la edad mínima 

para solicitar una pensión de vejez ha 

aumentado de 50 a 55 años, y el período 

mínimo de cotización para tener derecho a 

una pensión ha aumentado de 20 a 30 años. 

(vi) Adición de condiciones preferenciales de 

jubilación para las madres: La edad mínima 

de jubilación y el período de cotización 

podrán reducirse para las mujeres 

Los empleados no emiratíes generalmente deben jubilarse a 
los 65 años. 
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aseguradas casadas, divorciadas o viudas y 

que tengan al menos cinco hijos. 

(vii) Armonización de los ingresos de referencia 

de las pensiones: las pensiones de vejez para 

los empleadores del sector público y privado 

ahora se calculan sobre la base de los 

ingresos promedio cubiertos de una persona 

asegurada en los últimos 6 años (o el período 

completo si es menos de 6 años). Según las 

normas anteriores, los ingresos de referencia 

se basaban en los ingresos cubiertos del 

asegurado en los últimos 3 años (empleados 

del sector público) o 5 años (empleados del 

sector privado). 

(viii) Ampliar la elegibilidad laboral de los 

pensionados: Las reglas anteriores no 

permitían que las personas que reciben 

pensiones de vejez continuaran trabajando a 

menos que hubieran tenido al menos 25 años 

de empleo en el sector público al momento 

de reclamar sus pensiones. Según la nueva 

ley, todos los jubilados, independientemente 

de dónde estuvieron empleados 

anteriormente, pueden continuar 

trabajando remunerados si tienen al menos 

30 años de cotizaciones. (Fuente: International 

Update Social Security Diciembre 2023; Fecha: 

Diciembre 2023). 

 
 

 
3 El FPS complementa el programa de pensiones estatales 

universales de Georgia, que paga a los ciudadanos 

georgianos y a ciertos no ciudadanos que han cumplido 60 

años (mujeres) o 65 (hombres) una prestación mensual de 

295 lari (USD 109, si son menores de 70 años) o 365 lari (USD 

135, si tiene 70 años o más; los montos de los beneficios son 

más altos para los pensionados que residen en comunidades 

de las tierras altas). La participación en el FPS es obligatoria 

para todos los empleados de los sectores público y privado 

en Georgia que tenían menos de 40 años el 6 de agosto de 

2018. La cobertura voluntaria está disponible para los 

empleados con 40 años o más al 6 de agosto de 2018 y 

trabajadores por cuenta propia. Para financiar las cuentas 

Georgia 
 

El país amplía las opciones de inversión en el 

programa de cuentas individuales. El 1 de agosto 

de 2023, la Agencia de Pensiones de Georgia 

anunció que los participantes en el programa 

obligatorio de cuentas individuales del país, el 

plan de pensiones de capitalización (FPS3, por sus 

siglas en inglés), tenían 1 mes (del 6 de agosto al 

6 de septiembre) para elegir una de las tres 

carteras de inversión para sus ahorros (riesgo 

bajo, riesgo medio o riesgo alto) o trasladar sus 

ahorros a una de las opciones predeterminadas 

basadas en la edad. Anteriormente, los ahorros de 

todos los participantes, independientemente de 

su edad, se guardaban en una cartera de bajo 

riesgo, que invertía principalmente en depósitos 

bancarios y bonos. Según las nuevas reglas, las 

opciones predeterminadas basadas en la edad 

son una cartera de alto riesgo para los menores 

de 40 años, una cartera de riesgo medio para 

quienes tienen entre 40 y 49 años y una cartera 

de bajo riesgo para quienes tienen 50 años o más. 

En el futuro, los participantes podrán cambiar su 

selección de inversión una vez cada 12 meses. Los 

cambios tienen como objetivo impulsar los 

rendimientos reales de las inversiones durante el 

actual período inflacionario al permitir y alentar a 

los participantes a invertir sus ahorros en carteras 

más riesgosas. Desde su inicio en enero de 2019 

hasta agosto de 2023, la cartera de bajo riesgo del 

FPS generó una tasa de rendimiento real anual 

promedio del 2,2%. 

individuales del FPS, los empleados y los empleadores 

aportan cada uno el 2% de los ingresos brutos 

mensuales/nómina, y el gobierno aporta el 2% de los 

ingresos brutos anuales hasta 24.000 lari (USD 8.896) más el 

1% de los ingresos brutos anuales superiores a 24.000 lari y 

hasta 60.000 lari (USD 22.240). (Los trabajadores por cuenta 

propia deben pagar las contribuciones del empleado y del 

empleador). Cuando los participantes cumplen 55 años 

(mujeres) o 60 (hombres), pueden retirar los saldos de sus 

cuentas como sumas globales o retiros programados o 

convertir los saldos de las cuentas en rentas vitalicias.  

 

https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2023-12/index.html#unitedarabemirates
https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2023-12/index.html#unitedarabemirates
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El marco legal para los tres portafolios de 

inversión se estableció en agosto de 2018 como 

parte de la ley que crea el FPS, pero el 

lanzamiento de los dos portafolios más riesgosos 

se retrasó por 5 años. Una diferencia clave entre 

las tres carteras es el porcentaje máximo de 

activos que se pueden asignar a valores 

extranjeros, con un límite del 20% para la cartera 

de bajo riesgo, un límite del 40% para la cartera 

de riesgo medio y un límite del 60% para la cartera 

de alto riesgo. Por el contrario, los límites de 

asignación de efectivo y equivalentes de efectivo 

son del 75% para la cartera de bajo riesgo, del 50% 

para la cartera de riesgo medio y del 25% para la 

cartera de alto riesgo. También existen diferentes 

límites de asignación entre las tres carteras para 

valores de renta fija, acciones y otros tipos de 

activos. (Fuente: SSA International Update Nov.2023; 

Fecha: Noviembre 2023).  

 
Europa 
 
España 
 
Inverco y Unespa piden más incentivos para “dar 

oxígeno” a los planes de pensiones. El sistema de 

pensiones se encuentra en un momento decisivo 

ante la jubilación de la generación de baby 

boombers y los retos demográficos que supone, 

que ponen en riesgo su sostenibilidad y solvencia. 

La nueva reforma del sistema de pensiones 

privadas ha hecho un importante esfuerzo para 

incluir en el ahorro para la jubilación a colectivos 

que hasta ahora se encontraban excluidos, como 

las pequeñas y medianas empresas, que 

representan el 99,8% del tejido empresarial 

español, y los trabajadores autónomos. Sin 

embargo, la industria financiera considera que 

todavía hay mucho camino por recorrer. En 

particular, piden más incentivos fiscales y no 

fiscales para que las empresas se animen a 

promover planes de pensiones colectivos para su 

plantilla, y reclaman ampliar el límite de 

aportaciones a los planes de pensiones 

individuales, revirtiendo las rebajas que se han 

aplicado en los últimos años. En definitiva “dar 

oxígeno” a los planes individuales, en franco 

retroceso, mientras se desarrollan los colectivos. 

 

En el debate sobre el sistema de pensiones 

celebrado con ocasión de la novena edición de la 

Jornada de Pensiones organizada por CincoDías e 

Ibercaja, Ángel Martínez-Aldama, presidente de 

Inverco, en su intervención explicó que la 

legislación sobre pensiones, en concreto sobre los 

nuevos fondos de pensiones de empleo de 

promoción pública, es mejorable. Martínez-

Aldama considera que la legislación debería 

incluir algunos elementos añadidos que se 

plantearon durante la negociación pero que 

finalmente no se incluyeron en la normativa. En 

primer lugar, aboga por nuevos incentivos, 

algunos sin coste fiscal, como una campaña de 

comunicación para trabajadores y empresas. “No 

puede ser que siete de cada 10 empresas 

desconozcan la nueva normativa, o que los 

trabajadores no sepan que existe”, espetó. 

También defendió la importancia de poner en 

manos de los trabajadores una herramienta para 

que conozcan cuál es la pensión pública que van a 

cobrar cuando se jubilen. 

 

Tanto Martínez-Aldama como Mirenchu del Valle, 

la presidenta de la patronal de las aseguradoras 

(Unespa), hicieron hincapié en la necesidad de 

que se retire el veto a las aportaciones en los 

planes de pensiones de las administraciones y 

empresas públicas. En el debate, uno de los 

aspectos más criticados de la reforma, fue el 

límite de aportación de 1.500 euros impuesto a 

los planes de pensiones individuales. “Hay que 

subir el límite de aportación y dejar que los 

ciudadanos puedan establecer el importe de 

aportación para la pensión complementaria que 

consideren adecuada”, pidió Del Valle. Para la 

experta, es fundamental llegar a la posibilidad de 

un nivel ahorro superior a esos 1.500 euros 

establecidos por la normativa, por ser 

https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2023-11/index.html#georgia
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insuficiente. Así, ha pedido que se garantice que 

aquellos trabajadores que no tienen un convenio 

colectivo con un plan de pensiones simplificado 

puedan aportar a un plan de pensiones individual 

más de los 1.500 euros de máximo. Más allá de 

esto, Martínez-Aldama considera necesario que la 

reforma recoja también la posibilidad de 

deducción totales de las aportaciones que hacen 

las empresas a los planes de pensiones. (Fuente: 

https://cincodias.elpais.com; Fecha: 21.11.2023).  
 

Experto en pensiones altera sobre nuevos 

riesgos tras la reforma de las pensiones del 

sistema público de reparto. En un reciente 

artículo publicado en el diario Expansión, Rafael 

Doménech, responsable de análisis económico de 

BBVA Research, apunta que la OCDE alertaba 

recientemente de que es poco probable que la 

reciente reforma de las pensiones en España 

resulte suficiente para equilibrar plenamente el 

sistema de pensiones. A la espera de que se 

publiquen los datos de la Comisión Europea al 

respecto, Rafael Doménech menciona en su 

artículo que las proyecciones de FEDEA apuntan a 

un crecimiento del gasto neto en pensiones de 1,5 

puntos del PIB en promedio entre 2022 y 2050, 

por lo que ese gasto en pensiones excedería los 

3,5 puntos porcentuales en 2050. Estas 

necesidades adicionales de financiación se 

producen en un sistema de pensiones que 

actualmente ya no es autosuficiente. Según el 

experto, al cierre de 2022, la diferencia entre 

ingresos y gastos contributivos del sistema de 

pensiones público de reparto supuso un déficit 

del 2% del PIB (el mismo que el previsto para 

2023), al que hay que añadir otros 2 puntos 

adicionales por las pensiones de clases pasivas, las 

 
4 El sistema de pensiones de vejez de Rumania consta de un 
programa de seguro social (reparto) y un programa de 
cuentas individuales obligatorio. El programa de seguro 
social cubre a los empleados con contratos laborales 
individuales, a los funcionarios públicos, a los beneficiarios 
de prestaciones de desempleo, a determinados trabajadores 
por cuenta propia y a otros determinados trabajadores. El 
programa de cuenta individual obligatorio cubre a los 

no contributivas y los complementos a mínimos. 

R. Doménech afirma en su artículo que en el 

futuro la pensión media sobre el salario medio 

será mayor, pero ambos serán menores que en un 

escenario alternativo de un sistema de pensiones 

más contributivo, equitativo y autosuficiente, en 

una economía más productiva. Comparando la 

situación actual de España con respecto a otras 

economías avanzadas, “no sólo no convergemos, 

sino que hemos divergido en productividad y 

renta por persona en edad de trabajar en los 

últimos 15”. (Fuente: 

https://www.jubilaciondefuturo.es;  Fecha: 15.01.2024).  
 

Reino Unido 
 
Gobierno abrió consulta para consolidar fondos 

de contribuciones definidas. El pasado 22 de 

noviembre de 2023, el gobierno abrió una 

consulta para consolidar los 27 mil esquemas de 

contribuciones definidas en un puñado de 

proveedores con un clearing house central que 

permita distribuir cotizaciones (similar al sistema 

de AFP chileno). La consulta cierra el 24 de enero 

de 2024. La idea es hacer más fuerte el vínculo con 

el trabajador, superando la lógica actual de 

workplace pensions. Es un paso adicional desde el 

enrolamiento automático, aumentando el 

defaulting y disminuyendo la necesidad de tomar 

decisiones. (Fuente: https://www.gov.uk; Fecha: 

23.11.2023). 
 

Rumania  
 
El país promulga una ley de reforma del seguro 

social (sistema de reparto). El 29 de noviembre 

de 2023, el gobierno promulgó una ley de reforma 

del seguro social (sistema de reparto)4 que eleva 

trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia nacidos 
después del 1 de julio de 1971 (a cobertura voluntaria está 
disponible para los nacidos entre el 1 de julio de 1961 y el 1 
de julio de 1971). Para financiar el programa de seguro social, 
los empleados aportan 21,25% de los ingresos cubiertos. Los 
empleadores no pagan contribuciones en la mayoría de los 
casos, pero se les puede exigir que contribuyan hasta el 8% 
de la nómina bruta para los empleados que trabajan en 

https://cincodias.elpais.com/
https://www.jubilaciondefuturo.es/recursos/doc/pensiones/20131003/posts/nuevos-riesgos-tras-la-reforma-de-las-pensiones.pdf
https://www.jubilaciondefuturo.es/
https://www.gov.uk/government/calls-for-evidence/looking-to-the-future-greater-member-security-and-rebalancing-risk
https://www.gov.uk/
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la edad normal de jubilación para las mujeres, 

altera las reducciones de la edad de jubilación 

para las madres, ralentiza los aumentos de 

contribución de las mujeres para obtener una 

pensión completa, cambia la elegibilidad para la 

jubilación anticipada, modifica la fórmula de 

beneficios de pensión de vejez, e implementa 

ajustes en las pensiones por el costo de vida. Las 

reformas están destinadas a mejorar la 

adecuación y sostenibilidad del programa de 

seguro social del país y son una condición para 

recibir asistencia financiera adicional del fondo de 

recuperación pandémica de la Unión Europea. 

Según la Casa Nacional de Pensiones Públicas, que 

administra el programa de seguro social, en 

noviembre había 4,6 millones de pensionistas que 

recibían una pensión mensual promedio de 2.009 

lei (USD 439). Las reformas clave realizadas por la 

nueva ley (todas efectivas a partir del 1 de enero 

de 2024, a menos que se indique lo contrario) 

incluyen: 

 

(i) Aumento de la edad normal de jubilación 

para las mujeres: La edad normal de 

jubilación para las mujeres aumentará 

gradualmente de 62 años y 1 mes a 65 años 

(la misma edad normal de jubilación para los 

hombres) hacia enero de 2035. Según las 

normas actuales, la edad normal de 

jubilación para las mujeres aumentaría 

gradualmente hasta 63 en enero de 2030. 

(ii) Modificación de las reducciones en la edad 

de jubilación para las madres: Según la nueva 

ley, las mujeres que tienen un período de 

cotización completo (actualmente 32 años y 

4 meses de cotizaciones) pueden recibir una 

reducción de 6 meses en su edad normal de 

jubilación por cada hijo que críen hasta los 16 

años, con una reducción máxima de 3 años y 

6 meses. Actualmente, las mujeres que 

 
ciertas ocupaciones arduas o difíciles. El programa de cuenta 
individual se financia con contribuciones de los empleados 
del 3,75% de los ingresos cubiertos. 

hayan cumplido el período mínimo de 

cotización de 15 años pueden recibir una 

reducción de 6 años por criar a tres hijos 

hasta los 16 años más una reducción de 1 año 

por cada hijo adicional criado. 

(iii) Aumentos más lentos en el período de 

cotización completo de las mujeres: El 

período de cotización requerido para que las 

mujeres reciban una pensión de vejez 

completa aumentará gradualmente de 32 

años y 4 meses a 35 años (el mismo período 

de cotización completo para los hombres) 

hacia enero de 2035 en lugar de enero de 

2030. El período mínimo de cotización para 

una pensión de vejez (pensión parcial) se 

mantendrá en 15 años tanto para mujeres 

como para hombres. 

(iv) Cambio de elegibilidad para la jubilación 

anticipada: Las personas aseguradas pueden 

reclamar pensiones de vejez completas hasta 

5 años antes de la edad normal de jubilación 

si sus años de cotizaciones exceden el 

número requerido para una pensión 

completa en al menos 5 años en lugar de 8 

años. Los asegurados seguirán teniendo la 

posibilidad de reclamar pensiones de vejez 

parciales hasta 5 años antes de la edad 

normal de jubilación si han completado los 

períodos de cotización completos. 

(v) Modificación de la fórmula de las 

prestaciones de las pensiones de vejez: en 

septiembre de 2024 se introducirá una nueva 

fórmula de prestaciones para garantizar que 

los trabajadores en los mismos puestos de 

trabajo durante el mismo número de años 

reciban pensiones de vejez iguales. Los 

beneficios que reciben los actuales 

pensionados se recalcularán mediante esta 

nueva fórmula, que seguirá basándose en un 
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sistema de puntos. Según el nuevo sistema, 

la pensión mensual de vejez se calcula 

multiplicando los puntos totales de pensión 

del asegurado por el valor de los puntos de 

pensión. Por el contrario, en el sistema 

actual, la pensión mensual se calcula 

multiplicando la puntuación acumulada 

promedio de por vida del asegurado (que se 

basa en puntos de pensión) por el valor de los 

puntos de pensión (en ambos sistemas, los 

puntos de pensión se calculan basándose en 

el historial de ingresos del asegurado y los 

años de contribuciones). El gobierno estima 

que aproximadamente 3 millones de 

pensionados verán aumentar sus beneficios 

en un promedio de 22% después del nuevo 

cálculo. 

(vi) Implementación de ajustes por costo de vida: 

Las pensiones aumentarán un 13,8% en 

enero de 2024 ajustando el valor de los 

puntos de pensión de 1.785 lei (USD 390) a 

2.032 lei (USD 445). A partir de 2025, el valor 

de los puntos de pensión se ajustará cada 

enero en función del 100% de la tasa de 

inflación anual más el 50% del cambio anual 

en los salarios reales promedio. (Fuente: 

International Update Social Security Diciembre 2023; 

Fecha: Diciembre 2023) 

Rusia 

 

El país lanza un nuevo programa voluntario de 

cuentas individuales desde 2024. El 1 de enero de 

2024, el gobierno de Rusia lanzó un nuevo 

programa voluntario de cuentas individuales5, el 

Programa de Ahorro a Largo Plazo (LTSP, por sus 

 
5 El sistema de pensiones de vejez de Rusia consta de un 
programa de seguro social (reparto) que cubre a los 
trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia, el 
programa de cuenta individual obligatoria congelada que 
cubre a ciertas personas que trabajaron en el período 2002-
2014, y un programa de asistencia social que cubre a los 
residentes necesitados. Para tener derecho a una pensión de 
vejez del seguro social, una persona asegurada debe haber 

siglas en inglés), para fomentar el ahorro adicional 

para la jubilación. Promulgado por el gobierno el 

10 de julio de 2023, el programa estará abierto a 

todos los ciudadanos rusos y será administrado 

por Fondos de Pensiones No Estatales (NSPF) bajo 

la supervisión del banco central del país. 

(actualmente hay 37 NSPF registrados para operar 

pensiones basadas en el ahorro individual en 

Rusia). Además de impulsar los ahorros 

individuales para la jubilación, el LTSP tiene como 

objetivo ayudar a Rusia a recaudar capital 

después de que las sanciones económicas 

impuestas por Estados Unidos y otros países 

limitaran su acceso a la inversión extranjera y 

préstamos. Según el banco central, a finales de 

noviembre de 2023 alrededor de 6,2 millones de 

rusos (o alrededor del 4 por ciento de la 

población) participaban en planes de pensiones 

voluntarios. 

 

Las características clave del LTSP incluyen: 

 

(i) Inscripción al programa: cualquier ciudadano 

ruso puede inscribirse en el programa 

abriendo una cuenta en un NSPF 

participante. Es posible que un participante 

tenga varias cuentas activas y cambie el NSPF 

que administra una cuenta una vez cada 5 

años. 

(ii) Contribuciones a cuentas: Los participantes 

pueden contribuir hasta 400.000 rublos (USD 

4.431) al año a sus cuentas de forma 

deducible de impuestos. Los empleadores y 

otras personas también pueden realizar 

contribuciones a las cuentas en nombre de 

los participantes. Además, los fondos 

alcanzado generalmente la edad normal de jubilación de 57 
años (las mujeres, que aumentará gradualmente hasta los 60 
en 2028) o 62 (los hombres, que aumentará gradualmente 
hasta los 65 en 2028), tener al menos 14 años de cobertura 
(aumentando a 15 años en 2024), y tener al menos 25,2 
puntos de pensión (aumentando 2,4 puntos de pensión al 
año hasta llegar a 30 puntos de pensión en 2025). 

https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2023-12/index.html#romania
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mantenidos en el programa obligatorio de 

cuentas individuales congeladas de Rusia se 

pueden transferir a cuentas LTSP (Rusia lanzó 

el programa obligatorio de cuentas 

individuales en 2002, pero quedó 

efectivamente congelado en 2014, cuando el 

gobierno comenzó a desviar todas las 

contribuciones de las cuentas individuales al 

programa de seguro social de reparto del 

país). 

(iii) Contribuciones de contrapartida (matching 

contributions): para fomentar el ahorro, el 

gobierno proporcionará a los participantes 

que aporten al menos 2.000 rublos (USD 22 

dólares) al año hasta 36.000 rublos (USD 399) 

en contribuciones de contrapartida anuales 

durante sus primeros 3 años de 

participación. La tasa a la que el gobierno 

igualará las contribuciones de los 

participantes variará dependiendo de sus 

ingresos mensuales promedio: 100% para los 

participantes con ingresos mensuales 

promedio de hasta 80.000 rublos (USD 886); 

50% para aquellos con ingresos mensuales 

promedio superiores a 80.000 rublos y hasta 

150.000 rublos (USD 1.661), ó 25% para 

aquellos con ingresos mensuales promedio 

superiores a 150.000 rublos. 

(iv) Estrategia de inversión: Los NSPF decidirán 

cómo invertir los ahorros de los 

participantes, pero no pueden invertir más 

del 10% de los ahorros de los participantes 

en instrumentos clasificados como de alto 

riesgo por el banco central. Las opciones de 

inversión de los NSPF incluyen valores 

gubernamentales, bonos corporativos, 

fondos de inversión, acciones, bienes raíces y 

otros activos. 

(v) Pagos de pensiones: Los participantes 

pueden recibir pensiones desde sus cuentas 

15 años después de abrir las cuentas o 

cuando cumplan 55 años (mujeres) o 60 años 

(hombres). Los saldos de las cuentas se 

pueden pagar mediante pagos periódicos 

mensuales durante 10 años o de por vida. Sin 

embargo, si los beneficios mensuales 

vitalicios fueran inferiores al 10% del nivel 

mínimo de subsistencia legal para un 

pensionado (13.290 rublos [USD 147] en 

2024), los saldos de las cuentas se pueden 

pagar como sumas globales (lump sum). 

(vi) Retiros anticipados: los participantes pueden 

retirar todos los saldos de sus cuentas antes 

de calificar para una pensión si experimentan 

ciertas dificultades, como necesitar un 

tratamiento médico costoso o perder al 

sostén de la familia. Los participantes 

también pueden retirar sus contribuciones, 

menos las deducciones fiscales, desde sus 

cuentas, en cualquier momento (en este 

caso, los rendimientos de las inversiones, las 

contribuciones de contrapartida del 

gobierno y los fondos transferidos desde 

otras cuentas de pensiones no se pueden 

retirar). 

(vii) Beneficio por fallecimiento: si los 

participantes mueren antes de recibir las 

pensiones, la totalidad de los saldos de sus 

cuentas se pagarán a sus beneficiarios 

designados o herederos legales. Si los 

participantes mueren mientras reciben 

beneficios mensuales de plazo fijo, los 

beneficios mensuales restantes se pagarán a 

sus beneficiarios designados o herederos 

legales. No se pagarán beneficios por 

fallecimiento a los participantes que 

fallezcan mientras reciben beneficios 

mensuales de por vida. 

(viii) Seguro de cuenta: El gobierno garantizará 

hasta 2,8 millones de rublos (USD 31.014) de 

los activos de un participante mantenidos en 

un NSPF, si el NSPF se vuelve insolvente o 

pierde su licencia. (Fuente: International Update 

https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2023-12/index.html#russia
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Social Security Diciembre 2023; Fecha: Diciembre 

2023) 

Suiza 
 

Los suizos votan sobre la jubilación a los 66 años. 

La edad de jubilación vuelve a ser el centro de un 

referéndum federal. Poco más de un año después 

de acordar el aumento de la edad de jubilación de 

las mujeres de 64 a 65 años, los suizos acudirán a 

las urnas el 3 de marzo de 2024 para decidir si la 

elevan a 66 años para todos. La iniciativa, titulada 

"Por un régimen de pensiones de vejez seguro y 

sostenible", presentada por los Jóvenes Liberales 

Radicales (JPLR/Derecha) en julio de 2021, 

propone aumentar gradualmente la edad de 

jubilación de hombres y mujeres hasta los 66 años 

en 2033. En una segunda fase, se vincularía a la 

esperanza de vida, es decir, se aumentaría 

automáticamente si aumenta la esperanza de vida 

y viceversa. En concreto, el plan consiste en 

aumentar la edad de jubilación en un 80% del 

aumento de la esperanza de vida. Esto significa 

que si la esperanza de vida aumenta un mes, la 

edad de jubilación aumentará 0,8 meses. La idea 

de los promotores de la iniciativa es permitir que 

las personas pasen alrededor del 20% de su vida 

jubiladas. Según la fórmula, las personas podrían 

jubilarse a los 67 años en 2043 y a los 69 en 2070. 

 

A medio plazo no está garantizada la financiación 

de las pensiones, ya que el sistema de pensiones 

de reparto (AVS) se enfrenta a un problema 

estructural. Por un lado, el número de personas 

que reciben pensiones está aumentando más 

rápidamente que el número de personas con un 

empleo remunerado. Por otra, a medida que 

aumenta la esperanza de vida, las pensiones 

deben pagarse durante más tiempo. Según las 

proyecciones Oficina Federal de la Seguridad 

Social (OFSS), el AVS será deficitario a partir de 

2031. Aumentar la edad de jubilación a los 66 

años, como se pide en la iniciativa, permitiría 

ahorrar unos 2.000 millones de francos hasta 

2030, siempre según la OFSS. Esto garantizaría la 

financiación de las pensiones hasta 2033 como 

mínimo. Para los JPLR, es urgente dotar al primer 

pilar de reparto de una base sostenible para evitar 

la quiebra del sistema de pensiones de vejez. El 

grupo político presenta su texto como la solución 

para garantizar la financiación a largo plazo del 

AVS, sin reducir las pensiones ni añadir 

impuestos. Los promotores de la iniciativa 

consideran además que la vinculación de la edad 

de jubilación a la esperanza de vida permitiría 

despolitizar la cuestión al introducir un 

mecanismo automático de ajuste de la edad de 

referencia. (Fuente: https://www.swissinfo.ch/;  Fecha: 

18.01.2023). 
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